
PROPOSICIÓN 

Modifíquese el proyecto de ley No. 296 2020C y 185 2020S “Por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 
de diciembre de 2021.” así:  

Adiciónese al Instituto Nacional de Vías (INVIAS) ciento setenta y nueve mil millones de pesos 
($179.000,000,000) para proyectos de Red Vial Primaria. 

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 
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GABRIEL VELASCO

OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA
  Representante a la Cámara
 Partido Centro DemocráticoJhon Jairo Berrio Lopez 

Representante a la Camara por Antioquia

Mateo Lancheros
JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN

Mateo Lancheros
Representante a la Cámara
Partido Centro Democrático




